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Secretaría de Asuntos Docentes de Avellaneda cumple en difundir el contenido de la Resolución N° 798/2013 en referencia a la Titularización del Personal Docente con desempeño en Talleres-Horas Cátedras /Reloj Módulos de Taller de Escuelas de Doble Escolaridad del Nivel Primario, ex Ofertas Curriculares Complementarias, ex Trayectos Técnicos Profesionales (TTP), ex Trayectos Técnicos pre- Profesionales (TpP), Maestros de Ciclo Complementario de Educación de Adultos, Cargos de Base/Horas Reloj (módulos) de Centros de Educación de Nivel Secundario de Adultos (CENS), Cargos de Base/Horas Reloj (módulos), Trayectos Artísticos Profesionales (TAP) de la ex Escuelas Polivalentes de Arte de Establecimientos Educativos de Gestión Estatal No Conveniados.
SE SOLICITA LA AMPLIA DIFUSIÓN DEL CONTENIDO DEL PRESENTE COMUNICADO, COMO ASÍ TAMBIÉN, LA NOTIFICACIÓN FEHACIENTE A TODO EL PERSONAL DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS ENMARCADOS EN LA RESOLUCIÓN N° 798/2013
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Resolución 798/13 – Titularización del Personal Docente – AMPLIA DIFUSIÓN
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